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7805 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/754/2002,
de 25 de marzo, por la que se convoca concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo en la
Administración de la Seguridad Social (Instituto
Social de la Marina).

Advertido error en el anexo III (certificado de méritos) de la
Orden de 25 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de abril), por la que se convoca concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (Instituto Social de la Marina), procede hacer la siguiente
rectificación:

En dicho anexo III, página 13481, del «Boletín Oficial del Esta-
do» número 85, donde dice: «situación administrativa en el Cuerpo
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social...», debe decir: «situación administrativa en el Cuerpo o
Escala desde el que participa en el concurso...».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
7806 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría

General del Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX), por la que se convoca concurso-oposición
pública libre para cubrir un puesto de Jefe de Sector
Pipe 2000 en el Departamento de Nuevos Proyectos
en la División de Programación y Análisis de la Direc-
ción General de Promoción en el Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX).

Se convoca un puesto de Jefe de Sector en el Departamento
de Nuevos Proyectos en el Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX) como personal laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del ICEX (paseo de la Castellana, 14, Madrid
28046), en el contestador automático 91 349 18 21, en las Direc-
ciones Regionales y Territoriales del ICEX, en la web del ICEX
(http://www.icex.es) y en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Moli-
na, 50, distrito postal 28006 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de abril de 2002.—La Secretaria general, Isabel
Moneu Lucas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

7807 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se hacen públicas
las convocatorias de procedimientos selectivos de
acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música
y Artes Escénicas y procedimientos para adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decre-
to 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingreso

y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de funcionarios
docentes, a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Esta Dirección General ha resuelto anunciar:

Primero.—Que en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de 9
de abril de 2002 se publican las Órdenes de 8 de abril de 2002,
de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por
las que se convocan procedimientos selectivos de acceso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, de Escuelas Oficiales de Idiomas
y de Música y Artes Escénicas, así como los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos.

Segundo.—Que el número de plazas convocadas de los Cuerpos
mencionados, queda distribuida por turnos, de la siguiente manera:

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Turnos
Especialidad

1 2 3 4
Total

Filosofía ................................. 8 1 10 1 20
Griego ................................... 1 — 2 — 3
Latín ..................................... 2 — 2 — 4
Lengua Castellana Literatura ........... 11 3 15 2 31
Geografía e Historia ..................... 11 2 14 — 27
Matemáticas ............................. 3 1 6 1 11
Física y Química ......................... 7 — 7 — 14
Biología y Geología ..................... 7 — 7 — 14
Dibujo ................................... 8 1 9 — 18
Francés .................................. 6 1 8 1 16
Inglés .................................... 6 — 6 — 12
Alemán .................................. 1 — 1 — 2
Música ................................... 9 1 11 1 22
Educación Física ........................ 6 1 7 — 14
Psicología y Pedagogía ................. 18 3 24 2 47
Tecnología .............................. 32 3 38 2 75
Economía ................................ 7 — 7 1 15
Administración de Empresas ............ 5 — 5 — 10
Análisis y Química Industrial ........... 2 — 2 1 5
Asesoría y Procesos de Imagen Personal. 1 — 1 1 3
Construcciones Civiles y Edificación ... 2 — 2 1 5
Formación y Orientación Laboral ....... 4 1 6 — 11
Hostelería y Turismo .................... 2 — 4 1 7
Informática .............................. 11 1 12 — 24
Organización y Procesos. Mantenimien-

to de Vehículos ....................... 2 1 3 1 7
Organización y Proyectos de Fabrica-

ción Mecánica ........................ 4 1 5 — 10
Procesos y Medios de Comunicación ... 2 — 2 — 4
Procesos y Productos de Madera y

Mueble ................................ 1 — 1 1 3
Sistemas Electrónicos ................... 1 1 3 — 5
Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. 4 1 6 1 12

Total .............................. 184 23 226 18 451

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

Turnos
Especialidad

1 2 4
Total

Cocina y Pastelería ........................... 14 1 — 15
Equipos Electrónicos ......................... 7 — — 7
Fabricación e Instalación de Carpintería y

Mueble ..................................... 6 — — 6
Instalaciones Electrotécnicas ................ 24 2 2 28
Laboratorio ................................... 3 — — 3
Mantenimiento de Vehículos ................. 12 2 2 16
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas .. 9 — — 9
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Turnos
Especialidad

1 2 4
Total

Operaciones y Equipos de Elaboración de
Productos Alimentarios .................... 2 — — 2

Operaciones de Producción Agraria ......... 3 — — 3
Peluquería .................................... 5 1 — 6
Procedimientos de Diagnóstico Clínico y

Ortoprotésico .............................. 5 — — 5
Procedimientos Sanitarios y Asistenciales ... 7 1 1 9
Procesos de Gestión Administrativa ......... 13 1 2 16
Producción de Artes Gráficas ................ 3 — — 3
Servicios a la Comunidad .................... 25 1 2 28
Servicios de Restauración .................... 8 — — 8
Sistemas y Aplicaciones Informáticas ........ 9 1 1 11
Soldadura ..................................... 6 — — 6
Técnicas y Procedimientos de Imagen y

Sonido ...................................... 3 — — 3

Total ................................... 164 10 10 184

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Turnos
Especialidad

1 2 4
Total

Alemán ........................................ 5 — — 5
Francés ....................................... 5 1 1 7
Inglés ......................................... 5 1 1 7
Italiano ........................................ 2 — — 2
Portugués ..................................... 1 — — 1
Ruso .......................................... 1 — — 1

Total ................................... 19 2 2 23

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Turnos
Especialidad

1 2 4
Total

Fundamentos de Composición ............... 4 1 1 6
Clarinete ...................................... 4 1 — 5
Contrabajo .................................... 2 — — 2
Historia de la Música ......................... 2 — — 2
Fagot .......................................... 1 — — 1
Flauta Travesera .............................. 5 1 — 6
Oboe .......................................... 2 — — 2
Órgano ........................................ 2 — — 2
Percusión ..................................... 3 — — 3
Piano .......................................... 31 2 2 35
Saxofón ....................................... 3 — — 3
Trombón ...................................... 3 — — 3
Trompa ....................................... 4 — 1 5
Trompeta ..................................... 1 — — 1
Tuba .......................................... 2 — — 2
Viola .......................................... 4 — 1 5
Violín ......................................... 6 1 1 8
Violoncello .................................... 1 — — 1

Total ................................... 80 6 6 92

Código 1: Ingreso libre.
Código 2: Reserva de minusvalía.
Código 3: Acceso a grupo superior.
Código 4: Acceso al mismo grupo y nivel de complemento de

destino.

Tercero.—Que el plazo de presentación de instancias y de docu-
mentación es de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de las citadas Órdenes, que finalizará
el 29 de abril de 2002, inclusive.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en esas convocatorias,
deberán presentar instancia ajustada al modelo que figura en las
citadas Órdenes, la cual será facilitada gratuitamente en las Direc-
ciones Provinciales de Educación y en las Oficinas y puntos de
información y atención al ciudadano de la Junta de Castilla y
León. Igualmente, podrá utilizarse el modelo recogido en la página
web de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/jcyl/cec/dgrh).

Valladolid, 18 de abril de 2002.—El Director general, Francisco
Llorente Sala.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
7808 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2002, del Ayun-

tamiento de Oliva (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

De conformidad con la bases aprobadas por Decreto de la Alcal-
día, que aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia» número 38, de fecha 14 de febrero de 2002, se
ha resuelto convocar las pruebas selectivas para la contratación
laboral fija de las siguientes plazas:

Personal laboral fijo

Una plaza de Conductor palista, por el procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición libre.

Una plaza de Conductor para la barredora, por el procedimiento
de selección de concurso-oposición libre.

Las solicitudes para tomar parte en las plazas enunciadas, se
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán
en el Registro General de Entrada en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Oliva, 20 de marzo de 2002.—El Alcalde, Enrique J. Orquín
Morell.

7809 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2002, del Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), referente a
la convocatoria para proveer varias plazas.

Por la presente se procede a la convocatoria y apertura del
plazo de presentación de instancias de las siguientes plazas:

1.a Clasificación: Escala de Administración General, subes-
cala Auxiliar. Vacantes: Tres. Régimen funcionario. Oposición
libre. Bases específicas publicadas en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» número 3, de 4 de enero de 2002.

2.a Clasificación: Escala de Administración Especial, subes-
cala Servicios Especiales. Clase de Cometidos Especiales. Vacan-
tes: Siete. Régimen funcionario. Concurso-oposición libre. Bases
específicas publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» número 1, de 2 de enero de 2002.

3.a Denominación: Animador Sociocultural. Vacantes: Dos.
Régimen laboral fijo. Concurso-oposición libre. Bases específicas
publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme-
ro 1, de 2 de enero de 2002.

La instancia se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación
y se presentarán en los Registros de la Tenencia de Alcaldía o
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días naturales contados


